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Valledupar, Veintiuno (21) de julio del año dos mil Veintidós (2022).   

  

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA.  
ACCIONANTE: ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO 
ACCIONADO: AECSA ABOGADOS 
RAD. 20001-41-89-002-2022-00425-00 
PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA 
 

Procede el Juzgado a dictar el fallo correspondiente en la acción de tutela referenciada. En la 

cual se relacionan los siguientes:   

I. HECHOS:1 

 

Los hechos en que se fundamenta la violación de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuya Acción Pública de Tutela se solicita, son los que a continuación se pormenorizan: Para 

conocimiento del estrado judicial, el suscrito eleva derecho de petición, contra la entidad antes 

denominada, haciendo la salvedad en lo relacionado con un crédito por Conducto de la 

OBLIGACION No. **465, 506, contraída con la entidad AECSA ABOGADOS.  

 

a. Nunca he tenido relación comercial o contractual con AECSA ABOGADOS 

 

b. En este derecho de petición se solicitaron las siguientes pruebas de obligatoriedad en sentido 

jurídico y las pretensiones del derecho: Copia legible del título Valor Pagaré, contrato que 

acrediten dicha obligación, autorización para consultar y reportear datos financieros ante las 

Centrales de Riesgo, Comunicación previa al Reporte Negativo, como lo estipula la ley de 1266 

de 2008, de obligatorio cumplimiento.  

 

c. En la respuesta a este derecho de petición por parte AECSA ABOGADOS, esta menciona que 

adquiere una obligación en compra de cartera de LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A y DEL BANCO DAVIVIENDA, al analizar esta respuesta la entidad AECSA ABOGADOS, NO 

envía la notificación previa al reporte negativo por parte de la entidad originaria de estas 

obligaciones (COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y BANCO DAVIVIENDA), en su afán 

de querer demostrar que da cumplimiento con La Ley, envía unas notificaciones de cesión con 

fecha de 14 febrero de 2022 fecha en la emite la respuesta al derecho de petición, Adjunta 

pagares sin contar con los trámites legales, sin llenar, sin número de obligación, donde viola mis 

derechos constitucionales Al Debido Proceso, envía también una notificación previa de parte de 

ellos con fecha marzo de 2019 soportada con una guía de envío a la ciudad de Bogotá en el 

barrio Santa Barbara cuando esa no es mi direccion, estando reportado, AECSA ABOGADOS Al 

adquirir todo el portafolio esta debía contar con toda la documentación requerida por la Ley 1266 

de 2008, Habeas Data, Quedando demostrado que este reporte fue realizado de manera ILEGAL, 

Como lo ha ratificado LA CORTE CONSTITUCIONAL en varias sentencias de reiteración y de 

igual manera LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO en sus resoluciones. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Por venir en forma legal la demanda de tutela fue admitida mediante auto de fecha seis (06) de 

julio de Dos mil Veintidós (2022), notificándose a las partes sobre su admisión, y solicitando 

respuesta de los hechos presentados por el accionante a la parte accionada.   

 III.CONTESTACION DE LA PARTE2 

 

La parte accionada AECSA ABOGADOS, contesto la presente acción de tutela de la siguiente 

manera: 

La entidad accionada y de acuerdo, a las pretensiones del accionante, manifestó no haber 

vulnerado el derecho constitucional de habeas data, debido proceso y a la igualdad, dado que, 

                                                           
1 Texto tomado textualmente de la acción de tutela 
2 Tomado textualmente de la contestación de la entidad accionada. 
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conforme a la notificación previa, se procedió a realizar el día 14 de febrero de 2022. Dicha 

actuación fue remitida a los datos autorizados por el accionante en la solicitud de crédito, es decir, 

a la dirección de correspondencia Cra 47 No 22 A-64 APTO 402 en la ciudad de Bogotá, remitidas 

con las guías de envió No. 2133048338 y 2133048339, por parte de la empresa de mensajería 

Servientrega. 

 

Así mismo, expresa que una vez analizado el caso de manera integral AECSA, procedió a retirar 

el reporte negativo ante las centrales de riesgo DATACREDITO y TRANSUNION, el pasado 15 

de febrero de 2022. Por lo mencionado. 

 

IV. PRETENSIONES:3 

 

PRIMERO: TUTELAR MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES AL HABEAS DATA 

FINANCIERO, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, preceptuados en los artículos 2, 5, 

13,14, 15, 16, y 42, de la carta superior citada, que de manera ostensible está vulnerando AECSA 

ABOGADOS, como consecuencia de la omisión y negligencia en lo inherente a la negativa 

rotunda por concepto de que se ordene y decrete lo concerniente a la autorización enfocada en 

la exoneración de mi identidad personal del banco de datos - “Habeas Data” - o sistemas de las 

centrales de información Crediticias y Financieras DATACREDITO Y CIFIN – TRANSUNION.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar que la entidad tutelada cumpla con sus obligaciones y 

deberes, en lo referente a mis pretensiones en lo atinente en mi condición antes señalada y SE 

ELIMINEN LOS REPORTES NEGATIVOS REALIZADOS ILEGALMENTE ante las centrales de 

riego Datacredito Experian y Transunion – Cifin.  

 

TERCERO: Háganse las prevenciones establecidas en el artículo 24 del decreto # 2591 de 

noviembre 19 de 1991. 

 

V. DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO: 

 

El accionante considera que, con los anteriores hechos se está vulnerando su derecho 

fundamental al habeas data y buen nombre. 

 

 

VI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

  

La acción de tutela se ha dicho en reiteradas oportunidades está consagrada en el Art. 86 de la 

Constitución Política Nacional, como un instrumento jurídico al alcance de cualquier persona, con 

el cual puede obtener la protección específica e inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando estos resulten amenazados o violados por la acción u omisión de las autoridades públicas 

o de los particulares en aquellos casos autorizados por la ley.  

 

6.1. PROCEDEBILIDAD DE LA TUTELA. 

 

El Art. 6 del Decreto 2591 de 1991, establece como condición de procedibilidad de la acción de 

tutela la de que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial.  

  

Así mismo la Corte Constitucional, siguiendo el lenguaje del numeral 6° del artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, ha exigido, como requisito indispensable para la procedencia de la acción de tutela 

como mecanismo para la protección del derecho fundamental al hábeas data, que el peticionario 

haya elevado solicitud a la entidad correspondiente, para efectos de corregir, aclarar, rectificar o 

actualizar el dato o la información que tiene sobre él.   

Cabe resaltar, que dado a que las partes accionadas son empresa privadas para la procedencia 

de esta acción Constitucional incoada, se requiere de unos requisitos adicionales a los 

                                                           
3 Tomado textualmente de la acción de tutela. 
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comúnmente exigidos, por tanto, nos vemos en la imperiosa necesidad de remitirnos a lo 

establecido en el artículo 42, numeral 6 del decreto 2591 de 1991, que regula la procedencia de 

la acción de tutela contra particulares, el cual expresa:  

“ARTÍCULO 42. PROCEDENCIA. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de 

particulares en los siguientes casos:  

 (...) “6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en 

ejercicio del habeas data de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución.” 

(…) 

Así mismo la Corte Constitucional, conforme lo dispuesto en la mencionada norma, ha exigido 

como requisito indispensable para la procedencia de la acción de tutela como mecanismo para la 

protección del derecho fundamental al hábeas data, que el accionante haya presentado 

solicitud previa a la entidad correspondiente, para corregir, aclarar, rectificar o actualizar el dato 

o la información que ha sido reportada a la base de datos.  

Respecto a este requisito de procedibilidad se observa que este fue cumplido por el accionante, 

como se aprecia con los anexos allegados con la presente acción constitucional.    

 

6.2. REGULACION LEGAL DEL DERECHO DE PETICION.  

El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, es un derecho 

público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades, organizaciones privadas que 

establezca la ley, con miras a obtener pronta resolución a una solicitud o queja.  

A diferencia de los términos y procedimientos jurisdiccionales, el derecho de petición es una vía 

expedita de acceso directo a las autoridades. Aunque su objeto no incluye el derecho a obtener 

una Resolución determinada, sí exige que exista un pronunciamiento oportuno.  

Cuando se hace una petición a las entidades públicas o privadas y estas no la responden dentro 

del término legalmente establecido en la norma, es motivo  para instar a la entidad a dar solución 

inmediata a la petición,  a través de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de nuestra 

Carta Política, siendo esta un instrumento jurídico al alcance de cualquier persona, con la cual se 

puede obtener la protección específica e inmediata de los derechos fundamentales, cuando estos 

resulten amenazados o violados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en aquellos casos autorizados por la Ley.  

A si las cosas, tenemos que, de las circunstancias obrantes en el expediente, se puede colegir 

que el accionante pretende se tutele en su favor por violación al derecho de petición, regulado 

por el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, teniendo en cuenta que la accionada 

dio respuesta oportuna a su petición.  

La Corte Constitucional ha establecido que el derecho de petición al igual que los demás derechos 

constitucionales no tienen “per se” el carácter de absolutos, pues cuentan con los limites previstos 

por los derechos de los demás y el orden jurídico.  

 

Es un deber de todo ciudadano respetar los derechos de los demás y no abusar de los propios, 

son principios intrínsecos que van inmersos en el actuar de todos los ciudadanos colombianos, 

pero en especial de los funcionarios públicos.   

En términos generales, puede decirse que el derecho de petición, se establece legal y 

constitucionalmente a favor de todas las personas. Cabe resaltar que, para la efectividad del 

mismo, quien hace uso de este medio, debe cumplir además de las exigencias establecidas en 

la norma que le da vida jurídica al mismo, la Constitución Política de Colombia, con los requisitos 

formales establecidos en la ley 1755 de 2015.   

Por tanto, tenemos en primer lugar, como característica primordial que la petición debe ser 

respetuosa, puesto que si no lo fuere y se incumple con este requisito se exime de la obligación 

de responder a quien se invoca, por incumplimiento de las condiciones del artículo 23 de la 

Constitución Política.     

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5801739 

 

  - 4 -  

En segundo lugar, el derecho de petición puede ser: por interés general, por interés particular, 

por petición de informaciones, o por consultas.   

Cuando se trata de información, esta debe ser veraz e imparcial e inalterada, y puede ser general: 

acceso a documentos sobre el origen, estructura, funcionamiento, naturaleza, procedimientos etc. 

y particular: información que se produzca por el ejercicio de sus funciones o que repose en la 

entidad, exceptuándose el caso de los documentos sometidos a reserva por disposición de la ley 

o la Constitución Nacional.  

Adicionalmente a lo anterior, tenemos que en los apartes de la norma citada se establece los 

términos en que deben resolverse las peticiones, las cuales serán atendidas de la siguiente 

manera:   

“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 

pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones:  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

   

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.  

   

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto.”  

Pues bien, previo haber dejado claro los postulados que deben seguirse frente a los derechos de 

petición, entraremos a resolver el asunto puesto a nuestra consideración.    

 

6.3. CONDICIONES EN LAS QUE PROCEDE EL REPORTE DEL DATO NEGATIVO A LAS 

CENTRALES DE RIESGO. 

  

La jurisprudencia constitucional ha desarrollado algunos principios en aras de garantizar que la 

información registrada en los bancos sea veraz, completa, exacta, actualizada y comprobable. En 

efecto, en la Sentencia T-798 de 2007[10] la Corte dispuso algunas reglas para el manejo de la 

información que reposa en las centrales de riesgo, dentro de las cuales se encuentran, (i) la 

necesidad de que la información reportada sea veraz, lo cual implica proscribir la divulgación de 

datos falsos, parciales, incompletos e insuficientes, y, (ii) el requisito de autorización previa, 

escrita, clara, expresa, concreta y libremente manifestada por el titular del dato, como condición 

para que una entidad financiera pueda divulgar información relacionada con la historia crediticia 

de una persona. Para la Corte, “[a]demás debe contar con la autorización previa en los 

términos anteriormente indicados, el reporte de datos negativos a centrales de información 

crediticia debe ser informado al titular del dato, con el fin de que este pueda ejercer sus 

derechos al conocimiento, rectificación y actualización de los datos, antes de que estos 

sean expuestos al conocimiento de terceros”; (…) (Negrita y subrayado fuera del texto original) 

 

VII. PROBLEMA JURIDICO. 

 

Corresponde al Juzgado determinar si AECSA ABOGADOS vulnero el derecho de habeas data 

del accionante reportado en las centrales de riesgo sin cumplir con el lleno de los requisitos. 
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VIII. CASO EN CONCRETO. 

 

Observa este servidor judicial que el señor ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO, presento ante 

la entidad accionada AECSA ABOGADOS, a través de su correo electrónico derecho de petición, 

solicitando actualización y eliminación del reporte negativo, ante las centrales de riesgo Data 

crédito y CIFIN, por la vulneración al artículo 12 de la Ley 1266, por no haber sido debidamente 

notificado previamente antes de ser reportado ante las centrales de riesgos. 

 

Ahora bien, con respecto a si  vulnero el derecho al debido proceso y habeas data del accionante, 

al no realizar un aviso previo al reporte negativo tal como lo indica el articulo 12 de la Ley 1266 de 

2008 Estatutaria de Hábeas Data asigna a las fuentes de información un especial requisito el 

cual consiste en que el reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones que 

envíen a los operadores “sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con 

el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir 

aspectos tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad”. Para el efecto, 

las fuentes deberán enviar el respectivo comunicado a “la última dirección de domicilio del 

afectado que se encuentre registrada en los archivos de las fuentes de la información”.  

 

La comunicación previa es un mecanismo de información que permite al titular pagar lo adeudado 

antes de que se genere el reporte negativo o controvertir aspectos específicos de lo que se le 

cobra, a saber, el monto de la obligación o de la cuota, la fecha de exigibilidad o la tasa de interés, 

para citar algunos ejemplos. La ley procura así que el titular de la información pueda ejercer todas 

las acciones tendientes a que su información sea veraz, completa y actualizada. 

 

Como se mencionó en las consideraciones, y de acuerdo a los principios constitucionales de la 

administración de datos personales de la libertad y de la circulación restringida, los datos 

personales sólo pueden ser registrados y divulgados con el consentimiento libre, previo y expreso 

del titular, de tal forma que se encuentra prohibida la obtención y divulgación de los mismos de 

manera ilícita, como sería el caso de no tener la previa autorización del titular. Por su parte la 

circulación de la información está sometida a los límites específicos determinados por el objeto de 

la base de datos, por la autorización del titular y por el principio de finalidad, de tal forma que 

queda prohibida la divulgación indiscriminada de los datos personales. 

 

También se debe resaltar que la fuente de información, en este caso AECSA ABOGADOS, puede 

suministrar el dato personal, siempre y cuando cuente con autorización previa legal o del titular, 

al operador de la información (DATACREDITO- CIFIN S.A), teniendo que responder por la calidad 

de los datos que entrega.  

 

Así pues, hay dos requisitos que deben observarse para que proceda el reporte negativo, éstos 

son: (i) la veracidad y la certeza de la información; y, (ii) la necesidad de autorización expresa, 

previa, clara, escrita, concreta y libremente otorgada por el titular del dato, para poder realizar el 

reporte del dato financiero negativo, con el fin de que el titular de la información tenga la posibilidad 

de conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recopilado en las centrales de 

riesgo. 

 

En esa medida, cuando el titular de la información encuentre que no ha dado su autorización para 

el reporte, estaría facultado, debido al incumplimiento de ese requisito, para reclamar la exclusión 

del dato”.4 

 

En efecto, el objetivo de la citada previsión es permitir que luego de notificar la existencia de la 

información negativa y la intención de ser reportado, la fuente de la información pueda transmitir 

el dato negativo al operador, luego de cumplido el término de veinte (20) días calendario siguientes 

a la fecha del envío de la comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que 

                                                           
4 Sentencia T-017 de 2011, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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se encuentre registrada en los archivos de la fuente de la información, o del envío de un mensaje 

de datos, cuando así se haya pactado con el titular de la información5.  

 

Ahora bien, dentro de la contestación allegada por la entidad accionada allego AECSA 

ABOGADOS, acredito realizar la solicitud de la eliminación de los reportes negativos del 

accionante por lo que existe carencia actual de objeto. 

 

Lo que demuestra que, la accionada dio respuesta a las peticiones solicitadas por la peticionaria 

y que dieron origen a la presente demanda de tutela, al dar una respuesta, clara, congruente y 

de fondo a lo solicitado por el peticionario, según los documentos anexado en la contestación de 

la presente acción constitucional.  

Respecto a la figura de la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte Constitucional 

se pronunció en Sentencia T- 021 del 20 de febrero de 2017, con ponencia del Magistrado Luis 

Guillermo Guerrero Pérez, y ha señalado que esta se presenta en la acción de tutela cuando 

frente a la solicitud de amparo del actor, la orden del Juez de tutela carece de efectos, precisando 

que la misma acontece cuando se está ante un daño consumado o ante un hecho superado. 

En esa sentencia textualmente dijo el máximo tribunal constitucional:  

“La jurisprudencia de esta Corporación, en reiteradas oportunidades, ha señalado que la carencia 

actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo la orden del juez de tutela no 

tendría efecto alguno o caería en el vacío Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, 

por regla general, se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un 

hecho superado. 

En cuanto al daño consumado, la jurisprudencia ha admitido que el mismo tiene ocurrencia 

cuando la amenaza o la transgresión del derecho fundamental ya ha generado el perjuicio que se 

pretendía evitar con el mecanismo preferente de la tutela, de manera que resulta inocuo para el 

juez impartir una orden en cualquier sentido. Así las cosas, el daño consumado supone que no 

es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete un peligro y, por ello, tan sólo es 

procedente el resarcimiento del daño originado por la violación del derecho. En este escenario, 

esto es, con el fin de obtener una reparación económica, entiende la Corte que la acción de tutela 

resulta–por regla general– improcedente, pues su naturaleza es eminentemente preventiva y no 

indemnizatoria. De manera que, en relación con este fenómeno, los jueces de instancia y la propia 

Corte deben declarar la improcedencia de la acción, a menos que –bajo ciertas circunstancias– 

se imponga la necesidad de pronunciarse de fondo por la proyección que pueda tener un asunto, 

en virtud de lo previsto en el artículo 25 del Decreto 2591 de 1991, o por la necesidad de disponer 

correctivos frente a personas que puedan estar en la misma situación o que requieran de especial 

protección constitucional.  

Por su parte, el hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 

invocados por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del 

caso específico resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección 

previsto para el amparo constitucional.  

En este supuesto, no es perentorio incluir en el fallo un análisis sobre la vulneración de los 

derechos cuya protección se demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir 

observaciones acerca de los hechos del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la 

falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su 

ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, si 

así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que la providencia 

judicial incluya la demostración de la reparación del derecho antes del momento del fallo. Esto 

es, que se demuestre el hecho superado”.  

                                                           
5 Artículo 2.2.2.28.2 Decreto 1074 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo”.  
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Precisamente, en la Sentencia T-045 de 2008, se establecieron los siguientes criterios para 

determinar si en un caso concreto se está o no en presencia de uno de tales hechos, a saber:  

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 

determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante 

o de aquél en cuyo favor se actúa.  

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción 

que generó la vulneración o amenaza haya cesado.  

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación 

y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que 

existe un hecho superado.”  

Vistas las anteriores consideraciones, es evidente que en el asunto en estudio se presenta la 

carencia actual de objeto por hecho superado, ya que la entidad accionada, procedio a 

solicitar la eliminación de los reportes negativos ante las operadoras de la información el 15 

de febrero de 2022, de ahí que la acción de tutela pierda su razón de ser en este caso 

concreto, pues la orden que pudiera impartir el juez de tutela no tendría ningún efecto práctico 

al haberse superado la situación de hecho que produjo que la tutelante, incoara el resguardo 

constitucional, es decir, el motivo que generó la acción ya desapareció. Por lo tanto, se negará 

la presente acción por ser un hecho superado.  

    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR, la presente acción de tutela instaurada por ANMADIO ALBERTO LOPEZ 

OSORIO, contra AECSA ABOGADOS por ser un hecho superado. 

SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más eficaz (oficio o telegrama). 

TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial 

para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez   

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5801739 

 

  - 8 -  

Valledupar, Veintiuno (21) de julio del año dos mil Veintidós (2022).   

 

Oficio No. 2501 

  

Señor(a):  

ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO 

Dirección de correo electrónico:    

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA.  
ACCIONANTE: ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO 
ACCIONADO: AECSA ABOGADOS 
RAD. 20001-41-89-002-2022-00425-00 
PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA 
 
NOTIFICOLE FALLO DE TUTELA DE FECHA VEINTIUNO (21) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) QUE EN PARTE RESOLUTIVA DICE PRIMERO: NEGAR, la presente acción 
de tutela instaurada por ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO, contra AECSA ABOGADOS 
por ser un hecho superado. SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más 
eficaz (oficio o telegrama). TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por 
secretaria a la oficina judicial para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, 
envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El 
Juez (FDO) JOSSUE ABDON SIERRA GARCES. 

 

 Atentamente,   
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Valledupar, Veintiuno (21) de julio del año dos mil Veintidós (2022).   

 

Oficio No. 2502 

  

Señor(a):  

AECSA ABOGADOS 

Dirección de correo electrónico:    

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA.  
ACCIONANTE: ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO 
ACCIONADO: AECSA ABOGADOS 
RAD. 20001-41-89-002-2022-00425-00 
PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA 
 
NOTIFICOLE FALLO DE TUTELA DE FECHA VEINTIUNO (21) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) QUE EN PARTE RESOLUTIVA DICE PRIMERO: NEGAR, la presente acción 
de tutela instaurada por ANMADIO ALBERTO LOPEZ OSORIO, contra AECSA ABOGADOS 
por ser un hecho superado. SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más 
eficaz (oficio o telegrama). TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por 
secretaria a la oficina judicial para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, 
envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El 
Juez (FDO) JOSSUE ABDON SIERRA GARCES. 

 

 Atentamente,   
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